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DIPUTADO MAURILIO HERNÁNDEZ GONZÁLEZ
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA
LXII LEGISLATURA DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE MÉXICO.
P R E S E N T E.

Honorable Asamblea:

Con sustento en lo dispuesto por los artículos 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 51 fracción II, 57, 61 fracción I y demás relativos aplicables de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 28 fracción I y 30 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México, los Diputados Anuar Roberto Azar Figueroa y Pablo Fernández de Cevallos González, como Diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, y a nombre del mismo, presentan la siguiente Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se  reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de México, de la ley de Educación del Estado de México, y del Código Penal del Estado de México, en materia de protección del interés superior de la niñez en el uso de teléfonos celulares y redes sociales digitales, al tenor de la siguiente:

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El constante avance de las nuevas Tecnologías de la Información y Comunicación (TIC) y el uso del internet ha permitido que gocemos de una serie de ventajas que mejoran nuestra vida cotidiana, así como facilitar un mayor desarrollo económico y social, dando como resultado el bienestar de las personas, ya que su uso permite hacer más accesible la prestación de diversos servicios en materia de comunicaciones, educación, salud, gestiones gubernamentales, entre otros. 

La importancia del uso de estas nuevas tecnologías y del internet se pone de manifiesto en el número de personas que hacen uso de estas, de acuerdo con We Are Social[footnoteRef:1], “el número de usuarios de internet en el mundo alcanzó los 5.560 millones de personas a principios de 2025, lo que representa al 67,9 de la población mundial”.  [1:  Feaguela, N. (5 de febrero de 2025). El número de usuarios de internet en el mundo crece un 2,5% y alcanza los 5.560 millones (2025). Consultado en: https://marketing4ecommerce.net/usuarios-de-internet-mundo/#:~:text=Hay%20210%20millones%20nuevos%20usuarios,en%20los%20últimos%2012%20meses.] 


Es por lo anterior que la Asamblea General de la ONU mediante la Resolución 56/183, denominada como Cumbre Mundial sobre la Sociedad de la Información, estableció que “... es una necesidad promover el acceso de todos los países a la información, el conocimiento y la tecnología de las comunicaciones en favor del desarrollo de los Estados” [footnoteRef:2].  [2:  CNDH. (2015). Derecho de Acceso y Uso de las Tecnologías de la Información y la Comunicación. Consultado en: http://appweb.cndh.org.mx/biblioteca/archivos/pdfs/foll_deraccesousotic.pdf] 


En nuestro país, de acuerdo con la Encuesta Nacional sobre Disponibilidad y Uso de Tecnologías de la Información en los Hogares (ENDUTIH) 2023[footnoteRef:3], en 2023, el número de personas usuarias de internet ascendió a los 97 millones (81.2% de la población de 6 años o más), siendo el grupo de 18 a 24 años de edad, el que presentó el mayor porcentaje de personas usuarias de internet con el 96.7%, seguido de los grupos de 25 a 34 años y de 12 a 17 años, con 94.1 y 92.4% respectivamente. Además, la misma encuesta señala que 97.2 millones de personas usaban un teléfono celular (81.4% de la población de 6 años o más). Por último, la ENDUTIH señala que el uso que se le dio al internet fue  para comunicarse con el 93.3%, seguido para acceder a redes sociales con el 91.5% y para entretenimiento con el 88.1%. [3:  INEGI-IFT. (13 de junio de 2024). Encuesta Nacional sobre Disponibilidad y Uso de Tecnologías de la Información en los Hogares (ENDUTIH) 2023. Consultado en: https://www.inegi.org.mx/contenidos/saladeprensa/boletines/2024/ENDUTIH/ENDUTIH_23.pdf] 


En el Estado de México, la ENDUTIH 2023 señaló que, en 2023, había 13 millones 313 mil 595 usuarios de internet (81.9% de su población total), dato que se encuentra por encima de la media nacional, la cual se estima es de 81.2%. Además señala que, en el mismo año, “las horas promedio del uso de internet fue de 2.5 horas en menores de entre 6 y 11 años, de 2.9 horas en usuarios de entre 65 a más, de 3.3 horas en usuarios de 55 a 64 años, de 3.8 horas en personas de 45 a 54 años, de 4.5 horas en personas de 35 a 44 años y 4.7 horas en menores de entre 12 y 17 años”[footnoteRef:4]. [4:  Ríos, E. (14 de junio de 2024). En 2023 el Edomex tenía 13.3 millones de usuarios de internet. OEM. Consultado en:  https://oem.com.mx/elsoldetoluca/local/en-2023-el-edomex-tenia-13-3-millones-de-usuarios-de-internet-13044126] 


Así como en el ámbito internacional se reconoce este derecho, también se da en  nuestro país y en nuestra entidad. En nuestra Carta Magna, el párrafo tercero de su artículo 6º señala que “El Estado garantizará el derecho de acceso a las tecnologías de la información y comunicación, así como a los servicios de radiodifusión y telecomunicaciones, incluido el de banda ancha e internet. …”. Por su parte, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México establece, en el párrafo trigésimo de su artículo 5, que “Toda persona tiene derecho al acceso a las tecnologías de la información y la comunicación, así como a los servicios de radiodifusión y telecomunicaciones, incluidos los servicios de banda ancha e internet, conforme a lo dispuesto por el artículo 6, párrafo tercero, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos”.

De esta manera queda reconocido en nuestras Constituciones, tanto Federal como Local, el derecho que tienen todas las personas, incluyendo niñas, niños y adolescentes, al acceso y uso de las TIC, el cual incluye la libertad de acceder y usar eficazmente las TIC, navegar por la banda ancha y el internet, así como adquirir y difundir información a través de medios digitales, radiofónicos y televisivos. 

Sin embargo, este avance tecnológico también ha provocado un incremento en actividades ilegales que se cometen a través de Internet y del llamado ciberespacio, los cuales pueden generar afectaciones para toda la vida de las niñas, niños y adolescentes, tales como el acoso y hostigamiento sexual, pornografía y violaciones a la intimidad, entre otras, por lo que el Estado tiene la obligación de proteger su integridad.

Lo anterior es de considerarse ya que, en México, de acuerdo a la Encuesta Nacional de Consumos de Contenidos Audiovisuales (ENCCA) 2024[footnoteRef:5], “el 91% de los niños y niñas declararon utilizar internet y un 74% de ellos utiliza alguna red social”, de los cuales 71% se conecta en una red fija, el 22% en una red móvil y el 7% de ambas redes. Además señala que el “Teléfono celular es el dispositivo que más se usa para consumir contenidos por internet en un 75%, seguido de Smart TV, en un 39%”. Respecto del lugar en donde se conectan los menores a internet, la ENCCA señala un porcentaje considerable en las escuelas, a través de una red fija se da en un 6%, mientras que el porcentaje correspondiente a redes móviles aumenta al 11%. Por último la Encuesta nos indica que las redes sociales más utilizadas por niñas, niños y adolescentes son TikTok con el 71%, YouTube con el 59%, Facebook con el 28% e Instagram con el 10%. [5:  IFT.  (s/f). Encuesta Nacional de Consumo de Contenidos Audiovisuales 2024. Consultado en: https://somosaudiencias.ift.org.mx/archivos/6_REPORTE_ENCCA_2024_o.pdf] 


Existen diversas definiciones de lo que se entiende por red social, de acuerdo con el Diccionario panhispánico del español jurídico[footnoteRef:6] se entiende por red social al “Servicio de la sociedad de la información que ofrece a los usuarios una plataforma de comunicación a través de internet para que estos generen un perfil con sus datos personales, facilitando la creación de comunidades con base en criterios comunes y permitiendo la comunicación de sus usuarios, de modo que pueden interactuar mediante mensajes, compartir información, imágenes o vídeos, permitiendo que estas publicaciones sean accesibles de forma inmediata por todos los usuarios de su grupo”. Por su parte, la ENDUTIH 2020[footnoteRef:7] define a las redes sociales como  “Sitios de Internet en donde los usuarios establecen una identidad que los identifica de manera única, y con la que pueden interactuar con otros usuarios participantes de la misma red. La información que el usuario puede difundir puede ser (imágenes, video, texto, voz) dependiendo del tipo de red, aunque se encuentra sujeta a las regulaciones establecidas por los administradores de la red y las normas jurídicas aplicables. Las redes sociales más conocidas son: Facebook, Twitter, Instagram. Youtube, etcétera”. [6:  Diccionario panhispánico del español jurídico. (s/f). Red social. RAE. Consultado en: https://dpej.rae.es/lema/red-social]  [7:  Cámara de Diputados. (Enero de 2022). Regulación de las Redes Sociales: Elementos para su análisis. Consultado en: https://www.diputados.gob.mx/sedia/sia/spi/SAPI-ASS-01-22.pdf] 


El peligro que corren nuestras niñas, niños y adolescentes al acceder a las TIC y al internet es real, de acuerdo con la Comisión sobre Tecnologías de la Información y contenidos Audiovisuales dirigidos a Niñas, Niños y Adolescentes, a través de su Reporte OpiNNa "Navegación Segura", señala que del “100% de las y los participantes, el 22% reportó incidencias”, entre ellas que el 53% respondió ser seguidos en las redes sociales por personas que no conocen; el 16% respondió haber recibido acoso u hostigamiento, principalmente en Facebook y WhatsApp; al 12% les solicitaron el envío o recepción de fotografías personales, generalmente íntimas, y al 7% les mandaron retos y juegos virales violentos[footnoteRef:8]. [8:  SIPINNA. (06 de julio de 2022). Reporte OpiNNA: "Navegación Segura. Consultado en: https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/740652/Reporte_OpiNNA_Navegaci_n_Segura.pdf] 


Además de los peligros antes descritos, encontramos también efectos negativos derivados por el uso de las redes sociales en adolescentes, entre los cuales, de acuerdo con la Escuela de Medicina Mayo de los Estados Unidos de América, podemos encontrar los siguientes:

· “Desviar la atención de las tareas, el ejercicio y las actividades familiares.
· Interrumpir el sueño.
· Derivar en información sesgada o incorrecta.
· Convertirse en un medio para difundir rumores o compartir demasiada información personal.
· Hacer que algunos adolescentes adopten puntos de vista poco realistas sobre la vida o los cuerpos de otras personas.
· Exponer a algunos adolescentes a los acosadores en línea, que podrían tratar de explotarlos o extorsionarlos.
· Exponer a algunos adolescentes al acoso cibernético, que puede aumentar el riesgo de enfermedades mentales, como la ansiedad y la depresión” [footnoteRef:9]. [9:  Mayo Clinic. (s.f.). Los adolescentes y el uso de los medios sociales: ¿cuál es la repercusión?. Consultado en: https://www.mayoclinic.org/es/healthy-lifestyle/tween-and-teen-health/in-depth/teens-and-social-media-use/art-20474437] 


Lo anterior cobra mayor relevancia toda vez que una de las etapas más importantes en la vida de las personas es la infancia, ya que es en ella en donde se desarrolla la personalidad de los individuos y se consolidan los valores que regirán su vida de cara a la sociedad. Es tal su importancia que, a nivel internacional, su protección,  salud y bienestar han sido considerados por diversos instrumentos internacionales, como en la Declaración de los Derechos del Niño[footnoteRef:10], la cual señala que “El niño gozará de una protección especial y dispondrá de oportunidades y servicios, dispensado todo ello por la ley y por otros medios, para que pueda desarrollarse física, mental, moral, espiritual y socialmente en forma saludable y normal, así como en condiciones de libertad y dignidad”, adicionalmente, establece la obligación de los Estados a que, “Al promulgar leyes con este fin, la consideración fundamental a que se atenderá será el interés superior del niño”.  [10:  CNDH. (s/f). Declaración de los Derechos del Niño. Consultado en: https://www.cndh.org.mx/sites/default/files/documentos/2018-11/declaracion_derechos_nino.pdf] 


Para nuestro país y para el Estado de México la protección de la infancia tiene la mayor importancia, considerando el interés superior de la niñez en nuestras Constituciones y leyes secundarias. A nivel Federal, la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos señala, en su artículo 4º, que “En todas las decisiones y actuaciones del Estado se velará y cumplirá con el principio del interés superior de la niñez, garantizando de manera plena sus derechos. Los niños y las niñas tienen derecho a la satisfacción de sus necesidades de alimentación, salud, educación y sano esparcimiento para su desarrollo integral. Este principio deberá guiar el diseño, ejecución, seguimiento y evaluación de las políticas públicas dirigidas a la niñez”. En un segundo momento, la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 4 de diciembre de 2014, reconoce, en su artículo 13, diversos derechos de la infancia, entre ellos, el derecho de acceso a las tecnologías de la información y comunicación y a los servicios de radiodifusión y telecomunicaciones. 

A nivel local, la Constitución del Estado de México establece, en su artículo 5, que “En todas las decisiones y actuaciones del Estado se velará y cumplirá con el principio del interés superior de la niñez, garantizando de manera plena sus derechos. …”.  Por su parte la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de México, publicada en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” el 7 de mayo de 2015, su artículo 10 establece, al igual que en la Ley General, una serie de derechos, entre ellos, el derecho de acceso a las tecnologías de la información y comunicación y a los servicios de radiodifusión y telecomunicaciones. 

Al estar dispuesto el interés superior de la niñez en nuestros preceptos constitucionales, es obligación del Estado el brindarles la protección que necesitan las niñas, niños y adolescentes, para desarrollarse plenamente, en este caso, ante el auge que han adquirido el uso de las TIC y el internet, especialmente en lo concerniente en el acceso a las redes sociales, ya que, como se describió anteriormente, la infancia es mayormente vulnerable ante distintos riesgos y peligros que se encuentran presentes al hacer valer su derecho de acceso a las TIC y al internet, principalmente, en las redes sociales.

En este orden de ideas, es que se propone reformar el Capítulo Vigésimo “Derecho de acceso a las tecnologías de la información y comunicación, así como a los servicios de radiodifusión y telecomunicaciones” de la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de México con el fin de establecer que todas las niñas, niños y adolescentes tienen el derecho de acceso a las tecnologías de la información y comunicación, así como a los servicios de radiodifusión y telecomunicaciones, incluido el de banda ancha e internet, en un ambiente seguro, además de señalar que únicamente los niños y adolescentes mayores de 14 años tendrán el derecho de hacer uso de las redes sociales digitales, siempre y cuando, este uso se haga bajo la supervisión de su madre, padre o tutor. También se dispone que los datos derivados del registro en las distintas redes sociales sean considerados como datos sensibles. Por último se propone establecer la corresponsabilidad de los operadores de las redes sociales a fin de que estos implementen mecanismos, filtros y medidas de seguridad para salvaguardar el bienestar de los menores. 

Además, la presente iniciativa propone modificaciones a la Ley de Educación del Estado de México con el fin de prohibir el ingreso en horario de clases a las escuelas de educación básica, de dispositivos de telefonía celular, así como de dispositivos electrónicos cuyo fin sea diferente a los fines educativos, así como propiciar la corresponsabilidad de los padres o tutores para este fin, estableciendo que las instituciones educativas deberán establecer mecanismos de resguardo de dichos dispositivos, por el tiempo que duren las clases, y, al término de las mismas, entregarlos a sus dueños.

Por último, se propone , con la presente iniciativa, incluir en el Código Penal del Estado de México, agravantes para quienes hagan uso de TIC en la comisión de los delitos de hostigamiento y acoso sexual en contra de menores.

En mérito de las consideraciones planteadas, sometemos a la estimación de la Asamblea la presente iniciativa para que, de estimarla conducente, se apruebe en sus términos, anexando el proyecto de decreto correspondiente.


“Por una Patria Ordenada y Generosa”





	DIP. ANUAR ROBERTO AZAR FIGUEROA
	DIP. PABLO FERNÁNDEZ DE CEVALLOS GONZÁLEZ








DECRETO No_______
LA LXII LEGISLATURA DEL ESTADO DE MÉXICO

DECRETA:

PRIMERO.  Se reforma el artículo 67; y se adicionan los artículos 67 Bis, 67 Ter, 67 Quater y 67 Quinquies, todos de la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de México, para quedar como sigue:

Artículo 67. Niñas, Niños y Adolescentes tienen derecho de acceso a las tecnologías de la información y comunicación, así como a los servicios de radiodifusión y telecomunicaciones, incluido el de banda ancha e internet, en un ambiente seguro. Para ello, las autoridades del Estado de México darán todas las facilidades a efecto de coordinarse con la Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes, en términos de lo previsto en la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión.

Artículo 67 Bis. Niñas, Niños y Adolescentes mayores de catorce años tienen derecho a acceder a las redes sociales digitales con el consentimiento y supervisión del padre, madre o tutor, tanto en el proceso de registro a las mismas, como en su uso. Para ello, las redes sociales  digitales implementarán los mecanismos, filtros y medidas de seguridad o protección necesarios para dar cumplimiento a lo establecido en el presente Capítulo.

Artículo 67 Ter. Los datos de registro en las redes sociales digitales serán considerados Datos Personales Sensibles en términos de las disposiciones legales aplicables.

Artículo 67 Quater. Los operadores de redes sociales digitales serán responsables por el incumplimiento de las disposiciones establecidas en el presente Capítulo, conforme a las disposiciones legales aplicables.

Artículo 67 Quinquies. Para efectos del presente Capítulo se entenderá por Red Social Digital al sitio web o aplicación cuya función principal es difundir información generada por sus propios usuarios como textos, datos, voz, imágenes, videos, música, sonidos o una combinación de estos con fines de interacción, comunicación, información o esparcimiento. 

SEGUNDO. Se reforma el segundo párrafo del artículo 58 y el artículo 70 de la Ley de Educación del Estado de México, para quedar como sigue:

Artículo 58. …

Las tecnologías de la información, comunicación, conocimiento y aprendizaje digital serán utilizadas como un complemento de los demás materiales educativos, incluidos los libros de texto gratuitos. Queda prohibido el ingreso a las escuelas de nivel básico de dispositivos de telefonía celular, así como de dispositivos electrónicos cuyo fin sea diferente a lo establecido en el presente Capítulo; para tal efecto, las escuelas implementarán los mecanismos necesarios para el resguardo de dichos dispositivos por el tiempo que duren las clases, entregándolos nuevamente al termino de las mismas. 

Artículo 70. Las madres y padres de familia o tutores revisarán periódicamente las mochilas y bolsos de los educandos que cursen educación básica y media superior, antes de su ingreso a las instituciones de educación pública o privada a efecto de prevenir cualquier introducción de objetos o sustancias prohibidas y con ello prevenir cualquier tipo de violencia. Asimismo evitarán el ingreso a las escuelas de nivel básico de dispositivos electrónicos cuyo fin sea diferente a los fines educativos.

TERCERO. Se adiciona un párrafo cuarto al artículo 269 y un párrafo octavo al artículo 269 Bis, ambos del Código Penal del Estado de México, para quedar como sigue:

Artículo 269.- …

…

…

Si el sujeto activo hiciera uso las TIC o mediante cualquier sistema informático, en contra de una persona menor de edad, se le aplicará una pena de cinco a diez años de prisión. Se entenderá por TIC a las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones las cuales son el conjunto de recursos, herramientas, equipos, programas informáticos, aplicaciones, redes y cualquier otro medio; que permiten la compilación, procesamiento, almacenamiento y transmisión de datos informáticos.

Artículo 269 Bis.- …

…

…

…

…

…

…

Si el sujeto activo hiciera uso las TIC o mediante cualquier sistema informático, en contra de una persona menor de edad, se le aplicará una pena de cinco a diez años de prisión. Se entenderá por TIC a las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones las cuales son el conjunto de recursos, herramientas, equipos, programas informáticos, aplicaciones, redes y cualquier otro medio; que permiten la compilación, procesamiento, almacenamiento y transmisión de datos informáticos.
 
TRANSITORIOS

PRIMERO. Publíquese el presente decreto en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”.

SEGUNDO. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”.

TERCERO. Se derogan las disposiciones de igual o menor jerarquía que se opongan al presente decreto, perdiendo vigor al momento de esta publicación.


Lo tendrá entendido la Gobernadora del Estado, haciendo que se publique y se cumpla.


“DADO EN EL PALACIO DEL PODER LEGISLATIVO, EN LA CIUDAD DE TOLUCA DE LERDO, CAPITAL DEL ESTADO DE MÉXICO, A LOS _______ DÍAS DEL MES DE ____________ DE DOS MIL VEINTICINCO.”
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